
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 

j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
Calle 14 carrera 14, esquina – Palacio de Justicia, 5to piso 

j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Valledupar, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN No. 20001310300520130043800 
EJECUTANTE: BANCO DE BOGOTA 
EJECUTADO: ARMANDO ENRIQUE DAZA HINOJOSA 
 
 

Apruébese en todas sus partes, la anterior liquidación del crédito, presentada por la 
parte ejecutante, en atención a lo normado en el num. 3º del art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

S.F 
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